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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintinueve

de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPC!ÓN Y RESERVA dictado hoy, por el Magistrado JOSÉ

OLIVEROS RUIZ, integrante de este organismo jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A DORIS MEDINA

VERGARA, LUIS BARRTENTOS AGU¡LAR, HELIODORO

BALMORI GALO, RAUL ROSAS LEÓN, LEANDRO AVENDAÑO

ARIAS, ASi COMO A LA DEMÁS PARTES E INTERESADOS,

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.------

TRISU¡IAI.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz, a ve¡ntinueve de octubre de dos

mil diecinueve.l

El Secretario de Estudio y Cuenta, José Antonio Hernández Huesca,

con fundamento en los artículos 422, fracción I, del Código Electoral

de Veracruz2 y 58, fracciones II, III y IX, del Reglamento Interior de

este Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, da cuenta al Magistrado

Instructor, José Oliveros Ru¡z, con:

Escrito y anexo/ signado por Ana Lilia Baizabal Blanco y Luis

Arturo Méndez Rodríguez, recibido el veintitrés de octubre, en

la oficialía de partes de este Tribunal Electoral, quienes en

nombre y representación de los incidentistas realizan diversas

manifestaciones dentro del presente cuaderno incidental.

Escrito signado por los incidentistas del presente juicio

ciudadano, recibido el veintitrés de octubre, en la oficialía de

partes de este Tribunal Electoral, por el que realizan diversas

manifestaciones.

a

VISTA la cuenta el Magistrado ACUERDA:

1 En adelante todas las fechas se referirán a la citada anual¡dad, salvo expresión en
contrario.
2 En adelante Código Electoral.
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PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 128, fracción

V, del Reglamento Interior de este órgano jurisdiccional, se tiene por

recibida la documentación de cuenta, la cual se orden agregar al

expediente citado al rubro, para que obre como a derecho

corresponda.

SEGUNDO. Reserva. En cuanto a las manifestaciones que realizan

Ana Lilia Baizabal Blanco y Luis Arturo Méndez Rodríguez, y los actores

del presente julcio ciudadano, se reserva su pronunciamiento, para

que sea el Pleno de este Tribunal Electoral quien determine lo

conducente en el momento procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE, por estrados a los incidentistas; así como a las

demás partes e interesados; asimismo, publírquese en la página de

¡nternet de este Tribunal, conforme a los artículos 387, 388 y 393, del

Código Electoral y L45, t47 y 154, del Reglamento Interior de este

Tribunal Electoral.

Estudio y Cuenta, que da fe.
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Así, lo proveyó y firma el Magistrado Instructor del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz, José Oliveros Ruiz, ante el Secretario de


